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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

2" Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

VISTO:
Lo solicitud presentodo onte lo Municipolidod de Trevelin, por e! 5r.

Juon Alberto Zuoza,Y

CONSIDERANDO: -.r

QUE, en dicho solicitud se requi,ere outor¡zoc,ón poro lo instoloción de unq

co?leleta de informoción sociol en nuestro locolidqd.

QUE, el Ejecutivo Municipo! elevo dicho presentoción a este Cuerpo en función
de lo ordenonzo 2?3/OO referida o lo instoloción de cartelerío .-

QUE, hobiendo onolizodo lo propuesto de colococión del cortel y gue el mismo
contribuye o mejorar el equipomiento urbono.

POR ELLO: '

El Honoroble Concejo Deliberqnte de lo /llunicipolidod de Trevelin,
en uso de focultodes gue le confiere lo Ley 3098, sonciono la presentet

ORDENANZA

ARTÍCULO 1o: AUTORÍZASE o! 5r. Juon Alberto Zuoza a instolor unq

cortelera de informoción sociql o ubicor enel espocio ent?e el solón Centrol y
lo cobino telefónica frente ol edificio de lo Cooperotivo 16 de Octubre de

ocuerdo o croguis presentodo gue figuro como ANEXO f de lo presente .-
ARÉCULO 2o: PASE ol Ejecutivo,l/\unicipo! poro su implementoción.-
ARúcULo 30: REOÍsTRESE, dese o pubticidod, comunígu ese ol interesodo y
cumplido, ARCHÍVEsE.-

DADA EN LA
BERANTE

SALA DE 5E5IONES DEL HONORABLE CONCEJO

DE LA AAUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL »ÍN 27 DE

2.OOT, RE6I5'IRADA BAJO ACTA 693,.---.-IEMBRE DE
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ANEXO I



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal.-----

EJECUTTVO MT]NICIPAL DE TREVELIN

TREVELIN, 03 de Diciembre de Dos Mil Uno.-

Chubut


